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Señora Presidenta: 

Ha ingresado para dictamen de la Comisión de Educación, Juventud y Deporte el 

Proyecto de Ley N° 1215/2016-CR, por el que se propone la ley que modifica la Ley N° 

28518, Ley de Modalidades Formativas Laborales, presentado por la señora 

Congresista Rosa María Bartra Barriga integrante del Grupo Parlamentario Fuerza 

Popular. 

I. SITUACIÓN PROCESAL 

El Proyecto de Ley fue decretado a la Comisión de Educación, Juventud y Deporte 
para estudio, análisis y dictamen, el día 18 de abril del 2017, como única comisión 

dictaminadora ingresando a nuestra comisión en la misma fecha. 

En la Vigésimo Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Educación, Juventud y 
Deporte, del día 19 de junio de 2017, se aprobó por unanimidad y con texto 
sustitutorio, la iniciativa legislativa con el voto de los congresistas titulares Gladys 
Andrade Salguero de Álvarez, Edilberto Curro López, Paloma Noceda Chiang, 
Carlos Domínguez Herrera, Vicente Zeballos Salinas, Guido Lombardi Elías, Leyla 
Chihuán Ramos y la congresista accesitaria Rosa María Bartra Barriga. 
Posteriormente la congresista Milagros Salazar De la Torre adhirió su voto a favor. 

II. CONTENIDO DE LA PROPUESTA 

La iniciativa legislativa propone la ley que modifica la Ley N° 28518, Ley de 

Modalidades Formativas Laborales. 

Así tenemos que el proyecto de ley N° 1215/2016-CR, por el que se propone la Ley 

que modifica la Ley N° 28518, Ley de Modalidades Formativas Laborales, en su 
artículo primero propone la Ley que modifica diversos artículos de la Ley N° 28518, 

Ley de Modalidades Formativas Laborales. 

Propone también, en su segundo artículo, se modifiquen los artículos 2°, 12°, 44° y 
45° de la Ley N° 28518, Ley de Modalidades Formativas Laborales, en los términos 
siguientes: 

En su artículo 2.- Tipos de modalidades formativas son: 
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